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Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy dieciséis 

(16) de julio de dos mi veinte (2020), las excepciones presentadas por la parte 

demandada Defensoría del Pueblo en el escrito de contestación visible a folios 31 

a 39; Milciades Rojas Martínez en el escrito de contestación visible a folios 61 a 

66; de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 

(2020) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el veintidós (22) de julio de dos 

mil veinte (2020) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el cual el 

expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición de las 

partes. 
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